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MEMORIAL (OBJECIÓN LIQ CRÉDITO), PARA EJEC. RAD. 2020-00040-00

SIEMPRESERVIMOS SERVIR <siempreservimos@gmail.com>
Vie 2/09/2022 2:17 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificaciones.judiciales@enel.com
<notificaciones.judiciales@enel.com>;jairo.rivera@enel.com <jairo.rivera@enel.com>



EDILBERTO ESCOBAR CORTES 

ABOGADO Y ECONOMISTA  

Carrera 59 No. 72 – 08, Piso 2º 
Email: siempreservimos@gmail.com – Tel. 3003989746  

Barranquilla Atlco. 
 
 
 

 
 
Barranquilla D. E. 02 de septiembre de 2022 
 
 
Señora 

JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO ORAL  

DE BOGOTA D.C.  

ATTE DRA. ALBA LUCY COCK ALVAREZ – JUEZ 

Email: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D.  

 

 

 

ASUNTO DESCORRO TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA 

POR EL DEMANDANTE – OBJECIÓN LIQUIDACION DEL CREDITO.  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE EMGESA S.A. ESP. CONTRA AXIA 

ENERGIA S.A.S.  

RADICADO 110013-103-021-2020-00040-01 
 

 
EDILBERTO ESCOBAR CORTES, mayor, vecino de Barranquilla Atlco. identificado con 

cédula de ciudadanía No. 4390889 y la T. P. de abogado No. 79113 del C. S. J. actuando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad AXIA ENERGIA S.A. S. en este ejecutivo de la 

referencia, con personería para actuar, a Usted señora Jueza, con todo acatamiento y respeto 

acudo para manifestarle lo siguiente:  

 

1. DESCORRO TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR EL 

DEMANDANTE – OBJECIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO.  

 

Por este escrito y estando dentro del término legal de tres (3) días posteriores a la notificación 

en vía email, el día 30 de agosto de 2022, (Parágrafo del artículo 9° Ley 2213 de 2022), y 

conforme lo establece el artículo 446, numeral 2° del C.G.P. me permito descorrer traslado de 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO aportada por el demandante, con objeción a dicha liquidación, 

en cuanto la tasa de interés pretendida.  

 

1.1. En cuanto al estado de la cuenta, debo aclarar que, aunque la decisión judicial 

que involucra la supuesta obligación a cargo, tiene sentencia de segunda instancia, la 

parte demandada nunca estuvo de acuerdo con estos fallos, por considerarlos injustos 

como se ha sustentado tantas veces, tanto en primero como en segundo grado. No 

obstante, hemos acatado dichas decisiones judiciales, y consecuencialmente el valor 

permanece como lo ha decidido la administración de justicia.    

 

1.2. Respecto del monto liquidado por el demandante, debo manifestar que; (i) Se 

trata de una obligación civil y no mercantil, por tal razón no le es aplicable el artículo 

884 del Código de Comercio, (ii) Las partes no acordaron cuantitativamente la tasa de 

interés remuneratorio, (iii) El artículo 1617 del C. C. se encuentra vigente. En este 

sentido, el interés aplicable entonces, es el interés legal y el moratorio el interés legal 

más el 50% de éste.  

 
1.3. Estoy aportando una liquidación sustitutiva con el siguiente resumen:  

 
1.3.1. VALOR CAPITAL……………………………………………….$ 28.509.164.579.00 
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EDILBERTO ESCOBAR CORTES 

ABOGADO Y ECONOMISTA  

Carrera 59 No. 72 – 08, Piso 2º 
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Barranquilla Atlco. 
 
 
 

 

1.3.2. VALOR INTERESES…………………………………………...$   6.721.035.549,50  

1.3.3. TOTAL……………………………………………………………$ 35.230.200.128.50 

 

Valor liquidación conforme lo establecido en el artículo 446.2 del C.G.P. TREINTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 

CON 50/100, ($ 35.230.200.128.50), M. Cte.  

 

Correo electrónico: siempreservimos@gmail.com  

 

De acuerdo con el precepto del artículo 78.14 del C. G. P. le comparto este documento al 

demandante y su apoderado.  

 

 

 

Cordialmente.   

 

 

 

 

EDILBERTO ESCOBAR CORTES 

ABOGADO APODERDO DEL DEMANDADO.  
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RE: RECURSO

Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/02/2023 5:05 PM

Para: seccivilencuesta 66 <oscartogado@gmail.com>

Buenas tardes Abogado: No acusamos recibido porque el documento adjunto no se deja ver, por favor
revisar y remi�r nuevamente 

Cordial Saludo,

Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá.
                                                  601 282 15 87 
                                                  Carrera 10 No. 14-33 Piso 12.

De: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 4:18 p. m.
Para: seccivilencuesta 66 <oscartogado@gmail.com>
Asunto: RE: RECURSO
 

Buenas tardes Abogado: NO ACUSAMOS recibido, pues abogado el documento no se deja visualizar, ni
abrir al descargar; por favor revisar el estado
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Cordial Saludo,

Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá.
                                                  601 282 15 87 
                                                  Carrera 10 No. 14-33 Piso 12.

De: oscar orlando <oscartogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 3:56 p. m.
Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO
 
SEÑORES
JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO
DEMANDANTE: PROYECTARQ S.A.S.
DEMANDADO: CONGO FILMS S.A.S.
RADICADO: 2018- 00609

ASUNTO:RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.990.976
expedida en Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 276.060 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la
sociedad PROYECTARQS.A.S.,presentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN contra el auto proferido 14 de febrero de 2023 notificado por estado el 15 de febrero.

En SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO S.A.S. cuidamos el medio ambiente. Por favor evite la impresión de
documentos.
Según la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y la POLÍTICA DE TRATAMIENTO, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y AVISO DE

PRIVACIDAD DE SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO S.A.S., en esta firma estamos comprometidos con la confidencialidad y privacidad de tratamiento de datos.

Este mensaje y sus archivos adjuntos están destinados únicamente a la persona o entidad a la que va dirigida y puede contener material confidencial y/o privilegiado. Se prohíbe la

retransmisión, difusión, o cualquier otro uso por personas o entidades distintas de su destinatario. Si ha recibido este mensaje por error, por favor, póngase en contacto con el remitente y

elimine el material de cualquier ordenador. Si no desea seguir recibiendo esta información por favor solicítelo a través del correo electrónico tareas.sparta@gmail.com  (Enviar

mensaje).DC, Bogotá, Colombia

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.gle%2FzXrccodXKycAWdLw8&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8a7929c54ac34b26a66208db138504eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638125234278705855%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=b%2F%2F8XB%2Bw2grtv6f0BHM16VmFP0vfqlURASXQ2%2FpLoec%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.gle%2FdPAnkdpJkc7zzw63A&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8a7929c54ac34b26a66208db138504eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638125234278705855%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9ahNKPlprgJWZWnKpBdqHFHQce3f1eFEe4qxLKj4qHQ%3D&reserved=0
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                       SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO SAS 
                     tareas.sparta@gmail.com          Dirección: CALLE 16 N° 4-25 OFICINA 205          Teléfono: 3421432  

BOGOTÁ, COLOMBIA 

 
SEÑORES 

JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S.D. 

  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE: PROYECTARQ S.A.S. 
DEMANDADO: CONGO FILMS S.A.S. 
RADICADO: 2018- 00609  
 

ASUNTO:RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  
 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.990.976 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la tarjeta 
profesional No. 276.060 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial de la sociedad PROYECTARQS.A.S, presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto proferido 14 de febrero de 
2023 notificado por estado el 15 de febrero de 2023 en el cual se señaló que debía 
estarse a lo resuelto en los autos de fecha 5  de marzo de 2020 y 4 de marzo de 2021, 
sobre los cuales presento el siguiente reparo:  
 
Es menester indicar al despacho, que al momento de solicitar que se realice el control 
de legalidad enmarcado en el artículo 132 Código General del Proceso, el mismo tiene 
por objeto la aplicación en lo normano en el artículo 11 ibidem: 
 
ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación. 
 
ARTÍCULO 11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al interpretar la ley procesal el juez deberá 

tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo 

caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales 

fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 
 
Precisamente el despacho al momento de estarse a lo resuelto en los autos de fecha 5 
de marzo de 2020 y 4 de marzo de 2021; precisamente el primero de los autos, el 
suscrito solicitaba que se aplicara el trato igualitario entre los extremos, en atención a 
que la sociedad demandante radicada demanda el día 30 de octubre de 2018, y a través 
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 de auto calendo el 31 de octubre del mismo año, el despacho admite demanda, y 
que por el contrario, el suscrito radica demanda y por reparto le corresponde a este 
mismo despacho el día 12 de febrero de 2020 y solo hasta el día 13 de marzo de 
2020, el despacho emite auto en donde se inadmite la demanda No 2020-0073, 
ordenando:  

1. Aportar poder, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 74 y 84 del C.G.P. 
2. allegar certificados de existencia y representación legal de las partes, conforme a lo 

estipulado en el art 85 del C.G.P 
3. Teniendo en cuenta el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P, ampliar los hechos de la 

demanda. 

4. exponer con precisión y claridad los hechos que dan fundamento a la pretensión primera 
condenatoria. 

5. exponer con precisión y claridad los hechos que dan fundamento a la pretensión 

declarativa tercera. 
6. aportar constancia de no acuerdo del centro de conciliación de la asociación nacional de 

egresados de la facultad de derecho de la universidad autónoma de Colombia. 

El 07 de julio de 2020, se subsano la demanda dentro de la oportunidad procesal y en 
debida forma, anexando cinco (05) documentos en el cuerpo del correo electrónico, 
dentro de los anexos se encontraban los certificados de existencia y representación de 
los extremos procesales. Del mismo modo el juzgado veintiuno (21) civil del circuito de 
Bogotá D.C., dio acuse de recibido al Correo electrónico enviado. (prueba 1) de la 
misma manera se allega en documento anexo. 
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El juzgado veintiuno (21) civil del circuito de Bogotá D.C, mediante auto calendado el 
día 28 de agosto de 2020, dispone RECHAZAR la demanda, en razón de que no se 
dio cumplimento al numeral 2 del auto de fecha 13 de marzo de 2020, es decir que no 
se allego el certificado de existencia y representación de la sociedad demandante, 
Sutento que no se ajusta a la realidad, teniendo en cuenta que el certificado fue 
allegado con la subsanacion el dia 07 de julio.  
 
El auto de fecha 28 de agosto de 2020, no fue insertado en la pagina de la rama judicial 
de siglo XXI, sino hasta el mes de septiembre de 2020, que se emite una constancia 
secretarial, en la cual indica que el auto proferido en el proceso, fue notificado en el 
estado electrónico No. 46, del 31 de agosto de 2020, el cual esta visible en el micro 
sitio web de la rama judicial. (PRUEBA 2). 
 

 
 
Con lo anterior se demuestra que se ocultó la información para efectos de la inserción 
del auto, y con ello cobro firmeza en atención que fue publicado únicamente en el micro 
sitió, siendo el único proceso que no fuera notificado en la página siglo XXI, de los 
notificados en esta fecha.  

 
Pero lo que llama poderosamente la atención que el sistema de la página siglo XXI, fue 
modificado y/o manipulado, donde se le inserto las fechas de 28 de agosto de 2020 el 
rechazo de la demanda como se observa a continuación (PRUEBA 3):  
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Lo anterior demuestra que en efecto existe un comportamiento errático, que se 
encuentra en contravía en lo que en derecho corresponde, resalto en primer lugar 
rechazan la demanda con afirmaciones contrarias a la realidad, y de la misma manera 
conforme a las evidencias, se denota que el sistema de información siglo XXI, 
modificado y/o manipulado, con lo cual surge la pregunta del millón, cual era el fin o 
propósito, de ocultar la información del proceso en la página siglo XXI, importante que 
fue el único proceso que no se cargó en la página, y lo mas sorprendente que las 
razones por las cuales rechazaban la demanda no eran ciertas, inquietudes que 
demuestran que se lesiono el derecho de la sociedad demandante, PROYECTARQ 
SAS.  
 
Ahora, debe tenerse en cuenta que el presente asunto ocurrió un hecho relacionado 
con la notificación de la demanda, y por ende la contestación de la demanda y demanda 
de reconvención, no se tuvieron en cuenta por cuanto las mismas fueron 
extemporáneas y sobre los cuales verso sendos recursos. 
 
En este caso lo que se requiere es poder a través de la interpretación la ley procesal el 
juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de 
los derechos reconocidos por la ley sustancial, teniendo en cuenta los hechos que 
constituyen una anomalía dentro del proceso, se pueda acceder a la administración de 
justicia.  
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Su señoría, importante tener en cuenta que la solicitud de la acumulación del proceso 
también fue elevado por el extremo actor, es decir que en procura de salvaguardar la 
excelencia de la justicia se acceda a la acumulación de los procesos y con ello poder 
materializar el derecho de defensa.  
 
Como en el auto que ordena estarse resuelto a los autos emitidos en las fechas 
indicadas los mismos incorporan tales circunstancias, de antemano su señoría lo único 
que se persigue en este caso es justicia, si la decisión del despacho es que no nos 
asiste de ninguna manera derecho alguno, que se haga con las plenas garantías y 
vencidos en juicio con igualdad de armas.   
 
En los anteriores terminos solicito sea revocada la decisión en su lugar se admita la 
acumulación de procesos.  
  

    
    Cordialmente, 

 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO 

C. C. No. 79.990.976 de Bogotá. 

T. P. No. 276.060 del C. S. de la J. 

oscartogado@gmail.com  
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